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La gestora judicial del organismo accionante solicita que se remita 
nuevamente el oficio orientado a que se materialicen las medidas 
cautelares ordenadas en su momento, las que recayeron sobre los 
bienes raíces distinguidos con las matrículas inmobiliarias No. 50S-
802608, 50S-1118728, 50S-802607, 50S-1114017, 50S-1118718, 
50S-802609, 50S-1114012, 50S-802610 y 50S-1118712 de la 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
BOGOTÁ D.C.-SEDE SUR.  
 
En ese orden de ideas, tomándose en consideración que las 
limitaciones relacionadas con 4 de los indicados haberes, no fueron 
registradas por cuanto se dejaron de solventar los emolumentos a 
que había lugar, mientras que los restantes gravámenes de ninguna 
manera aparecen concretados, se dispone que, por segunda vez, 
se envíen los soportes contentivos de las aducidas figuras 
precautorias, a través de los canales digitales implementados para 
el efecto.  
 
Así, dicha actuación será desplegada por el CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES; actividad respecto de la cual se informará 
al extremo postulante, en el último medio virtual de contacto 
reportado, a fin de que despliegue los procedimientos que son de su 
resorte. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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